RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008621, Ent. N° 6792/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores,  relativas a la compra directa por excepción de un inmueble en la ciudad autónoma de Buenos Aires, República Argentina, con destino a oficinas de la Embajada de la República, al  amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 7) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18 de agosto de 2014, se procedió a la venta del Edificio Sede de la Embajada del Uruguay en Buenos Aires, República Argentina, por lo que se realizó un relevamiento de las propiedades que se han ofrecido a la venta por diversas inmobiliarias de la ciudad de Buenos Aires;

2) que, a fin de evaluarlas, se creó una Comisión por Resolución Ministerial de fecha 14 de abril de 2015 y, según Actas adjuntas e informes de las visitas realizadas a Buenos Aires por el Presidente de la Comisión, se concluye como mejor alternativa de compra el inmueble sito en la calle Arenales y Uruguay en la suma de U$S 4:090.000, el que fuera tasado en U$S 5:200.000;
3) que el gasto se financia con el resultado de la venta del inmueble anterior Sede de la Embajada de la República en Buenos Aires que fuera enajenado a la Fundación Barceló en U$S 12:500.000, al amparo del Artículo 283 de la Ley 15.809 del 8 de abril de 1986 en la redacción dada por el Artículo 160 de la ley 19.149 del 24 de octubre de 2013, que habilita al Ministerio de Relaciones Exteriores la aplicación del resultado de las enajenaciones de inmuebles en el exterior, a la adquisición de nuevos inmuebles y a la reparación y adaptación de aquéllos de su propiedad, en el exterior o en la República, siempre que los mismos tengan como destino de uso el funcionamiento de oficinas;
4) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando al Ministerio de Relaciones Exteriores para proceder a la compra, por contratación directa del inmueble sito en la calle Arenales 1394 esquina Uruguay, con destino a oficinas del Edificio Sede de la Embajada en Buenos Aires;
5) que se autoriza asimismo el pago de gastos asociados (incluyendo gastos de intermediación y honorarios profesionales) por U$S 350.758,40 y de gastos para la adecuación del inmueble al nuevo destino por U$S 1:020.000; 

CONSIDERANDO: que la contratación directa se encuentra justificada en la causal prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral  7) del TOCAF, el que establece que se podrá proceder a la contratación directa en el caso de los Contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros;
ATENTO: a lo dispuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la intervención del gasto de U$S 4:090.000, para adquisición del inmueble sito en Arenales 1394, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, de U$S 350.758,40 para gastos asociados (intermediación y titulación) y de U$S 1:020.000, para adecuación del inmueble al nuevo destino, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor  la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores; 
4) Devuélvase.
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